
Esta coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de ra unidad de lnteligencia

Financiera de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal ahora ciudad de México, con fundamento

en ros artícuros 16 de ra constitución porítica de ros Estidos unidos Mexicanos vigente, PRIMERo'

'EGUND. 
y DEcrMo cuARTo de ros Transitorios der Decreto por er que.se decraran reformadas y

derogadas diversas disposiciones de ra constitución porítica de ros Estados unidos Mexicanos' en

materia de la Reforma política de la ciudad de México, puutüuoo en el Diario oficial de la Federación

el 2g de enero de 2016; artícuros 13 y 1r4 de ra Ley de.coordinación Fiscar vigente; así como en las

cráusuras 
'RTMERA, 

5EGUNDA, pr¡."i 
.páirato, 

fiacc¡ón Vr, inciso d), TERCERA y CUARTA' del

convenio de colaboración Administrativa'en Materia Fiscal Feáeral, celebrado por el Gobierno Federal

por conducto de ta Secretaría de HacienOu V Crédito pútlico, y el Gobierno del Distrito Federal' con

fecha 13 de jurio de 2015, pubricado en er oiaiio oficiar oe ia reoeración er 12 de agosto de 2o15, y en la

Gaceta oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo'

fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primeipárrafo, fracciones ttt y xtt' del Anexo 1' de dicho Convenio'

pubricado en er oiaiio oficiar oe ia reáeiación er o4 oe Ááviembre de 2016; artfculos 3, 94 y 95 del

Estatuto de Gobierno del Distr¡to peOáLl vigánte; artículos 2, 5' g' 15' primer párrafo' fracción Vlll' 17 y

30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, tx y xLV de la Ley orgánica de la Administración

púbrica der Distrito Federar vigente; artícuros 6 y 7, pr¡m"r'párrafo, fracciones V y Vl, y último párrafo

der código riscai oL ta ciudad de México vigente, en' términos der artículo TER.ER. de los

Transitorios del Decreto por el que se reformJn, adicionan y derogan 
-diversas 

disposiciones del

código Fiscar der Distrito Federar, pubticado en ta caceia oric¡at de ra ciudad de México el 29 de

diciembre de 2016; artículos 1,3, fracc¡ónl,7,fracción Vlll, inciso 9)' numeral 1' 36 Bis' primer párrafo'

fracciones XV, incisos a), b), c) y d)' XVJ' ii y XXXI y gziár'fracciónes l' incisos a)' b)' c) y d)' ll' lV' Vl

y XXVr det Regtam;nto-iniér¡oia" tu Administración públicu d"t o¡tttito Federal vigente; artfculo 155'

áe la Ley Aduanera vigente, y considerando que:
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Número de Orden: CVDO9OO262/17
ExPediente: CPAOSO 0254/17

No. de Oficio: SFCDMX/UIF/CEVCE /2247 /2u-17

Ciudad de México, a Og de noviembre de 2Q17 '

ACUERDoPoRELaUEsEDECLARA|NTEGRADoELEXPED|ENTE

X?iJ::,t;,'J3:'l.í"i;;;:,lEiii'H3:=Guñ;;v óeórüó cuanro de ros rransitorios der Decreto
ffi

1._ En ejecución de ra orden de visita domiciriaria número cvDogoo262/17, contenida en el oficio

número SFCDMX/U|F/CEVC E/D1EO7¿¡DAO262/":7, do fácha o7 de septiembre de 2017 ' dirigida al

c. propietario, poseedor y/o Tenedor de ras mercancías rocarizadas en er domicirio ubicado en

Avenida observatorio, Número 33, ioca¡ 14, coronia fu.uouva, código Postal 11870' Delegación

Miguer Hidarso, ciudad de México, ;;;J; pór]u ,rr"riiu 
-cooio¡naoorJ 

Ejecutiva de Verificación de

comercio Exterior de la unidao oe rntáiiéáncia r¡nan.¡"r" á" la secretaría de Finanzas de la ciudad de

México, con fundamento en los artrcuiJs i2, primer párráfo, fracción V, primer párrafo' inciso e) y

sesundo párrafo v 4e, der código ri'á"á"'iu ¡1J3;1ii?:,*F,i'^"Jg,S:5,:.'??:::i'':li"i':'¡31?i?;

secRrngnía DE F¡NANIzA$

IJNIDAD OE I¡\üTELIGENCIA RNANCIERA

coCIRn,NAc,órqe¿ecunvt"A:ffi ilKlfl 
-lif 

f$$tr^?f,ffiXnl
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3;[ll??3
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Número de Orden: CVDO9OO262/.tl

Nodeoricio:.r.'r,l?ilüipi?rTár7?221',i(ii
por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposíciones de la constitución política delos Estados unidos Mexicanos, en materia de la Reforma polífica oe ta óiuiad de México, publícado enel Diario Oficial de la Federación el 29 de enero J" ZólO; artículos li V ii de la Ley de CoordinaciónFiscal vigente; así como en la cláusula sEGUNDÁ, prir", párrafo, frácciórr Vl, inciso d), TERCERA,CUARTA' ocTAVA' párrafo primero, fracción t, in"iso, b) y ol-v ñóvENA, párrafo primeio derconvenio de colaboración Administrativa en Materia eiscar Federaj, áelebiaoo por er Gobierno Federalpor conducto de la secretaría de Hacienda y crédito Éúbli"o, v el'eoo¡erno del Distrito Federal, confecha de 13 de julio de 2015, publi..Jo 

"n 
el óiario oficial de ra'ÉedeÁ.ü" 

"r 
12 de agosto de 2015 y enla Gaceta oficiat det Distrito feoeÁl et 2o d;;ñüde 20.15; 

"f¿rsrl"r.PR|MERA, 
primer párrafo,fraccíones l, tt, ilt y tV y SEGUNDA,. primer p¿rráfo-iracciones t, ¡, i¡;X¡, del Anexo t, de dichoconvenio' publicado en el Diario oficial de la Feder."¡on el 04 de noviemÉre de 2016; artículos 3, g4 y95 del Estatuto de Gobierno del Distrito FedeÁi üé"nt"; artfculos 2, 5i,,-9,15, fracción V|t, j7 y 30,párrafos primero y segundo, fracciones lV, V, tx v xlú áe la Ley oig¿ni;'ie la Administración ptlblicadel Distrito Federal vigente; artículos 6.y 7, pr¡."i plrrafo, iru""r-on", ü, u, y úrtimo párrafo delcódigo Fiscal de la ciudad de México vigente, en térm]nos der artÍcuió-rinceno de ros Transitoriosdel Decreto por el que se reforman, adícionan'v J".g;n diversas ¡i;;;.i"¡ones der código Fiscar delDístrito Federal' publicado en la Gaóeta oficial áe la óiroad de México'"¡lé de diciembre áe 2016;1, 3,fracción l' 7' fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 g¡s, iiacciones XV, ¡nc¡sás a): b), c) y d), XVr, XX yXXXI v g2 Ter' fraccíón l' incisoi a), b), c) v d), li,'iv, vr y xxút oeihegtamento Interior de raAdministración Pública del Distrito, Federal íigánt"; y en ros artícuros ,60, 144, primer párrafo,fracciones ll' lll' vll' x, xvl y XXXV;151 y 155 d" l;G;lduanera vigente; 33 último párrafo y 38, primerpárrafo, fracción V det cóáigo Fiicat áe la F"d;;;ió,1 se practii? fa viiita domicjlíaria, en donde selocalizaron mercancías de oi¡gen y proceden"i. 

""tiuÁjera 
consistente en caso unico: 51 piezas decerveza' brandy' vodka v whisky' nuevos, varias marcas,.varios tipos y varios lotes, de origen yprocedencia extranjera, las cualés se encontraban en poder oe una párron" de sexo mascurino,aproximadamente de 48 años de edad, 

"".pl""ion'rouusta, áit"i*J.piox¡maoa de r.7o metros,cabello corto y negro, nariz pequeña, ojos pequeños de coior care,-u-Jca chica, labios delgados,cejas pobladas' tez morena, quien se negó a identificarse con documento oficial alguno y guienmanifestó ser el propietario y tenedor oJ tas ,,,.i"intius ¡ocar¡zadas Jn 
"¡ 

domicirio ubicado en
flü,1"ii,33üT]SlÍlÍ¿ ):T,"#:, Locat t4, coronia racubava, céáigá postar ,87o, ó"'ü""¡on

En este mismo acto' dependencias admínistrativas y judiciales se encontraban en el domicilio visitadopracticando actos relacionados a su competencia, derivadg d" 
-"iro 

lo"edieron a crausurar ysuspender dicho local, motivo por el cual no existran las condiciones neceiarias para llevar a cabo laVisita Domiciliaria y toda vez gue el c. P.rop¡etart, óár."oo,. y,/o te^eoor de ras mercancías deprocedencia extranjera, no recibió la orden oe v¡súJóomíciliaña y 
"n "ánr"cuencia, impidió así eldesarrollo de la diligencía, fue motívo por el cual las márcancías oe or¡gen v procedencia extranjerafueron extrafdas der domicirio visitáoá con fundamento án er artÍcuro ¿dlraccion ,r, y 4o-A, párrafoprimero fracciones l, inciso b) v ll pérrafos primeio t ¿lti;" del código Fi;";i de ra Federación vígente

secneraRín oE F¡NANzA$
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Número de Orden: CVDO9OO262/"17
ExPediente: CPAOSO 0254/17

No. de Oficio: SFCDMX/UIF/CEVCE /2247 /2017

al momento de la visita domiciliaria y trasladadas al Recinto Fiscal de esta coordinación Ejecutiva de

Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de México'

adscrita a la secretaria de Finanzas de la ciudad de México, con el objeto de realizar el inventario físico

y continuar con la instrumentación del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia

Aduanera, cumpliendo con las formalidád"r " 
que se refiere el artfculo 15o de la Ley Aduanera vigente'

2.- Delo anterior, derivado de dicha visita domiciliaria, y toda vez que la persona de sexo masculino'

aproximadamente de 48 años de edad, comptexión robusta, estatura aproximada de 1'7o metros'

cabello corto y negro, nariz pequeña, ojos pequeños de color café, boca chica' labios delgados'

cejas pobladas, tez morena, no ,"' aóersbnO "n las instalaciones del Recinto Fiscal de esta

coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior para dar continuidad a la verificación de

la mercancía de procedencia extranjera; en consecuencia, se conoció que no existió persona alguna

que.exhibiera documentación con ra ql" r" pretendiera amparar ra regar importación, tenencia o

estancia en er país de ras mercancías oe'áiigen y procedencia extranjera, contenidas en el caso unico

del capítulo de inventario ffsico del ¡cta oe lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia

Aduanera de fecha de inicio 07 de septiembre de 2017 y de concrusión og der mismo mes y año,

presumiéndose la actualización de la calsal de embargo piecautorio señalada en el artículo 151, primer

párrafo, fracción lil de la Ley Aduan"á por lo que et áia 08 de septiembre de2017, se levantó el Acta

de lnicio del procedimiento Administraiiuo 
"n 

lrlateria Aduanera, misma que se notificó legalmente por

estrados el día 13 de octubre de 2Cj17; tomándose en cuenta que para el cómputo de quince días se

contaron los días 11,12,"13,14,15 V 18 ie sept¡embre de 2A17, así como los días 02' q3' 04' 05' 06'

09, 10, ll y 12 de octubr e de 2017, io;ser'hábiles y^ descontándose los días 16' 17 ' 23' 24 y 30 de

septiembre de 2017, así como los días 01, 07 y 08 de octubre de 2017' por ser inhábiles de

conformidad con el artículo 12 del cóJñ Fiscal de la Federación vigente aplicado supletoriamente en

materia aduanera por disposición exprJsa del artfculo 1e de la Ley Áduanera, sin considerarse los días

19,20,21,22,25,26,27,28y 29 de Sept¡embre de 2017, de conformidad con la Gaceta oficial de la

Ciudad de México, púUt¡cacioñes 15O y 16Z Oe fechas 21y 25 de septiembre de 2017'

3.- Al notificarse el Inicio del presente procedimiento Administrativo, se informó al c' Propietario'

poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extraniera, que contaba con un plazo de

diez días hábiles computados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación

del lnicio del procedimiento Administrativo en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y alegatos que

a su derecho convinieran. Dicho prazo inició el 17 de octubre ae )oll y feneció el 30 de octubre de

2O"l7,lo anterior, de conformidad con los artfculos 15O y 155, de la Ley AdUanera' que en su parte

conducente refieren lo siguiente:

'Artlculo tSO. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento

administrativo en materia aduanera, ,ruiáo con motivo del reconocimiento aduanero' de la

verificación de mercancías en transporte i por et eiercicio de.las facultades de comprobación'

embarguen precautoriamente mercancías en /os términos previstos por esta Ley'
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Número de Orden: CVDO9OO262/17

N o. de oricio: . r.B1fftü:l):.Tá=??: Z?tA,
Dicha acta deberá señalar que el ínteresado cuenta con un plazo de diez dfas hábiles,contados a partir del dfa siguíente^ a aquel en qie surta efecltos la not¡ficación, a fin deofrecer ras pruebas y formutár tos aregatós quá 

"i a"recho convenga..

'Artfculo t55' si durante la práctica de una visita domicitiaria se encuentra mercancía extranjeracuya legal estanc/b en el pais no se acredite, los visitador"s proreJ"iai a'erectuar el embargoprecautorio en los casos preristos e1. el artículo lsr-y cumptiendo coÁiJs rormat¡aades a que serefiere el artículo 15o de esta Ley. El.ac.ta ae eioírgo, en esfos casos, harálas yeces de actafinal en la parte de la visita que se relaciona ,on ióí í^g¡esfos ar comercio exter¡or y/as cuotascompensatorias de las mercancías embargadat rn áir" supuesto, et visítado contará con unplazo de díez dfas siguientes a aquél en que"rrtu 
"ie"to" 

ta noi¡r¡caclái o" a¡"nu acta, paraacredítar la legalestancrb en el país de ias ieiáalc¡as embargadas y ofrecerá ras pruebasdentro de esfe plazo. El ofrecimie\to, aásanáJá"1 valorac¡ón de .as pruebas se hará deconformidad con los artículos 123 y 13o aet cóaiglFiiat de ta Federación....,,

(El énfasis es nuestro)

Luego entonces, ros diez días hábires para er ofrecimiento de pruebas y aregatos a que ercontribuyente tenia derecho, se computaron a partir del 17 oe ociuoie-áá zolr y feneció el 30 deoctubre de 2017, contándose para tares efectos tos JÁs rz, 1g, 19, 2ó,23,24,25,26,27 y 30 deoctubre de 2017, por ser hébiles y descontándose los días 21,22,2g'v zóJe octubre de 2ol7,por serinhábiles, de conformidad con el ártículo 12 det coJiéLiücat de ta Federación vÍgente.
4'- Dentro de dicho plazo, el c. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías deprocedencia extranjera, no presentó pruebas ni toiÁrr¿ alelato .tgrno't"ndiente a desvírtuar rasirregularidades señaladas en el Acta de lnicio a" p-""áimienio aomíniitrativo en Materia Aduanerade fecha de inicio 07 de septiembre de 2017 y de cbncL*¡¿n oe de septiembre de 2017.

5'- Mediante oficio número sFcDMX/ulFlcEVcE /2oss/zol/, de fecha 07 de noviembre de 2017,esta coordinacíón Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior, designá á t. c. Miriam Durón pérez,como Perito Dictaminador, en el Procedimiento Administrativo en waleria Aduanera, derivado de laorden de visita domiciliaria CVDO9OO2 62/17.

6'- Mediante oficio ntimero sFcDMX/u lF/cEvcE/DpL/2e7/2or7, de fecha o7 de noviembre de 2or7,la Dirección de Procedimientos legales de esta óoorái*"ión Ejecutiuu áá Verificación de comercioExterior' solicitó Dictamen de clasifi:cación Aranc"ruri"l varor 
"Á 

Adran" Je ra Mercancfa de origen yprocedencía extranjera, sujeta a ernbargo precautorio, derivado de la oiá"n de visita domiciliarianúmero cvDo9oo262/17, de fecha o7 9e septiemore de 2o'r7, contenida en el oficio números FcD MXIU tF / CEV CE /D p EolcvD o 0262/17 .

secREraRfn DE FtNANzAs
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Expediente: CPAOgO 0254/17

No. de Oficio: SFCDMX/U|FICEVCE /2247 /2017

por lo que, en términos de los artículos 155 de la Ley Aduanera vigente y 12 del Código Fiscal Federal

vigente, aplicado supletoriamente en materia aduanera por disposición expresa del artículo le de la

reierida Ley Aduanera vigente, y en virtud de haber vencido los plazos para presentación de todo

escrito de pruebas y alegatos y no existir diligencia por desahogar, esta Autoridad:

Acuerda:

primero.- Con fecha 31 de octubre de2017, se tiene por integrado el expediente del Procedimiento

Administrativo en Materia Aduanera CPAO9OO254/17, en términos de lo dispuesto en el artículo .|55,

de la Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Hágase del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de

prócedencia extranjera, el presente acuerdo por estrados, en términos de lo dispuesto por los artículos

i34, primer párrafo, fracción lll y 139 del Códi9o Fiscal de la Federación y artículo 15O, párrafos tercero y

c.c.c.a.p.- Lic. Rlcardo Rf6 GaE.- Tttular de la un¡dad d0 htel¡gercia FlEnclera dE la scrotarfa do FIGE6 de la cludad de Méxlco.- Pa@ $ con@¡mlento' Prsnte'
c.c.c.o.p..L.c.P.MarfaTere5aveIázquezLóp@.-JefaturadsUn|dadDsp;ñ;;;;talds.ontfo|deG6tlón¿e-rJÚn|da¡dá|;te||9enciaF|mnc|e
Mé¡lco.- Pata su CoM¡mlgnto Presnte.

secne-rgRfn DE FINANzAS

IJI{IDAD DE INTELIGENCIA RNANCIERA

coonDlNAclórq g¡ecunvA DE vERtFlCaCtÓt¡ pe coMERCIO EXTERIoF

Calle Oriente 233 N. 178, Colonia Agrícola Or¡ental
DelegaciÓn lztacalco, C.P 08500

1.5701-4746
o/o

entamen

Comercio Exterior.
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Número de Orden: CVDO9OO262fi7
Expediente: CPAO gO 0254 /'a7

No. de oficio: SFCDMX/UlFlcEVcE /2248/2017

Asunto: Acuerdo por el que se declara integrado
el expediente del Procedimiento Administrativo en

Materia Aduanera.

Ciudad de México, a 08 de noviembre de 2017'

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
mercancía de procedencia extraniera.
(Notificación por estrados).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia

Financiera de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal ahora Ciudad de México, con fundamento
en los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO,

SEGUNDo y DÉclMo cUARTo de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y

derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en

materia de la Reforma política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación

el 29 de enero de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las

cláusulas PR¡MERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal

por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con

iecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 20'15; cláusulas PRIMERA, primer párrafo,

fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo l, de dicho Convenio,

publicado en ei o¡aiio oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artfculos 3, 94 y 95 del

Éstatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,5,9,15, fracción Vlll, 17 y 30, primer y

segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del

oiitr¡to Federal vigente; artículos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código

Fiscal de la Ciudad de México vigente, en términos del artículo TERCERO de los Transitorios del

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del

Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016;

artícufos 1, 3, fracción 1,7o, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV,

incisos a), b), c) y d), XVl, XX y XXXI y 92Ter, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl y XXVI del

Reglamento ¡nteiior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley

Aduanera vigente, y en relación con el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de

inicio 07 de septiembre de 2017 y de conclusión 08 de septiembre de 2017, en ejercicio de la Orden de

Visita Domiciliaria número CVDO9OO262/17, contenida en el oficio número

SFCDMX/U|F/CEVCE/DPEO/CVDOO262/17, de fecha O7 de septiembre de2017,le informa que se ha

emitido el Acuerdo de fecha 08 de noviembre de 2017, el cual señala medularmente lo siguiente:

SECRETAHIA DE FINANZAS
I,NIDAD DE I¡{TELIGENCIA RNAT.¡CIÉRA

cCICIRprs¡Actóru r.tEcunvA DE vgnlFlcaclÓn¡ pr comenclo EXTERIoR

CalleOriente233N. 178
C¿lonia Agrícola Oriental

Delegación lzlacalco
c.P 08500

Í.5741-4746
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Número de Orden: CVDO9OO262/17
Expediente: CpAOgOO 254/17

No. de Oficio: SFCDMX/U|FICEVCE /2248/2017

"Primero-- Con fecha 3l de octubre de 2o17, se fiene por integrado el expediente det
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera CpAogoo2s4n7, en términos de
Io dispuesto en el artícuro rss, de ta Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Hágase del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las
mercancías de procedencia extraniera, el presente acuerdo por estrados, en
términos de lo dispuesto por tos artfculos 134, primer párrafo, fracción ttt y ls9 del
Código Fiscal de la Federación y artículo l5o, párrafos tercero y cuarto de Ia Ley
Aduanera."

Sírvase encontrar anexo una copia con firma autógrafa del acuerdo de referencia.

Ate

nadora Ejecutiva de Verificación
Comercio Exterior.

c'c'c'e'p'- Llc' Rl@rdo Rlos Gaua'- Tltular ds ta unldad de Intgtlgércla Flnanc¡era dé lá s*rEtarfa de Flnanzs- de la cludad ds Mé¡ico.- para su concrm¡ento. presonte.gf,",¿?:;};"iJg1gH,,f?J""]*;Tf.ooo...,"oturaaaÚnr?áJipart8menta|decontfol¿eagtronáeraunlda¡¡'ñúi|g;;¿ürrüi"-üái.r"

secRg-raRía DE Fr NAt\zAs
I.¡NIDAD DE INTELIGENEIA FINANEIFRA

COORDONACIÓr{ E¡CEUNVA DE VERIFICACIÓ${ PE CCIMERCICI EXTER¡CIF

Calle Oriente 233 N. 178
Colonia Agrícola Oriental

Delegación lztaealco
c.P 08500

Í. 57A1-4746

amente



CDMK
CIUDAD DE I'IÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO262/17
Expedlente: CPAO9OO254/17

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 16:15 horas del día 08 de noviembre de 2017, esta Dirección de
procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la

Unidad de InteligeÁcia Financiera de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal ahora Ciudad de

México, con funáamento en los artículos '16, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución
política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artículos PRIMERo, SEGUNDo Y DÉclMo cUARTo

de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones

de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario oficial de la
Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13y14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas

SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito pr]blico, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

2o15, publicado en el Diario oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta oficial del

Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario

oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del

Distrito Federal vigente; artículos 2,5, g,15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo

párrafos, fraccionel lv, vl, lX y XLV 
.de 

la Ley orgánica de la Administración Pública del Distrito

Federal vigente; artículos 6yT,primerpárrafo,iraccionesVyVl yúltimopárrafodel códigoFiscal de

la Ciudad de México vigenté, en términos del artículo TERCERo de los Transitorios del Decreto por el

que se reforman, adicir¡nan y derogan diversas disposiciones del código Fiscal del Distrito Federal

publicado en ta Gaceta oficiai de la ciudad de México el 29 de diciembre de 2o16; artículos 1, 3, primer

párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer

párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer

párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento'lnterioi de la Administración Pública del Distrito Federal

vigente; artículo l5O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción

lll y 13g del código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación de

tos oficios números srco¡txZutF/cEvcE/2147/2oiz v srcovx/vtF/c9vcE/2248/2o17, ambos de

fecha og de noviembre de 2017, a través de los cuáles se hace del conocimiento al c. Propietario'

poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera consistente en Caso Unico: 51

piezas de cerveza, brandy, vodka y whisky, nuevos, varias marcas, varios tipos y varios lotes, de origen

y procedencia extranjera, que se dlclaró integrado el expediente administrativo número
J^^ l^

fijá"d"* l"r "it"d* 
oficios, así como el presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con

domicilio en la calle oriente 233 número 178, Colonia Agrícola oriental, c.P. o85oo, Delegación

lztacalco de esta Ciudad.

SECNETARíA DE FINANZAS

UNIDAD DE INTELICENCIA FINAh¡CIERA

COCIRDtNAC¡óru e.leCUnVA OE VEn¡FlCnCtÓ¡v os COMERCIO EXTERIOB
Calle orienle 233 N. 178

Colonia Agrícola Orienlal
Delegación lztacalco

c.P 08500
1.57A1-47M

CPAO900254/17;

\*



CDMK
CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO262/ll
Expediente: CpAOSOO2 S4/ll

Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dírecciónelectrónica es: www.finanzas.cdmx.gob.mx.-

Atentamente

secnEraRía DE FTNANZAS
UNIDAD DE INTEL'GENENA FINANCIERA

cooRDlnAclóru E¿ecunvA oE VERIFICAC¡ó¡¡ Oe coMERcro ExrERroR
Calle Orienle 233 N. 179
Colonia Agrícola Orienlal

Delegación lztacalco
c.P 08500

T. 5701-4746

Íbal Soto Vázquez
imientos Legales.



CDWW
CIUDAD DE I'{ÉXICO

Nrimero de Orden: CVDO9OO262fi7
ExPedl ente z CP AOSO 0.254 /17

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la ciudad de México, siendo ras 16:20 horas der día og de noviembre de2017, esta Dirección de

procedimientos Legales de la coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la

unidad de Inteligencia Financiera de la secretáría de Finanzas del Distrito Federal ahora ciudad de

México, con fundamento en los artículos 16, párrafos primero y antepenúltimo de la constitución

política de tos Estados unidos lvexicanái-v¡gente; artícuios PRIMÉRO, SEGUNDO Y DEclMo CUARTO

de los Transitorios del Decreto por el que sé declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones

de la constitución polftica de los Esiados unidos Mexicanos puuticado en el Diario oficial de la

Federación el 29 de enero de 2016, .ril*ior 13 y 14 de la Ley de óoordinac.ión Fiscal vigente; cláusulas

SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vi, inc¡so di, trRcEn¡ v cuanTA' del Convenio de Colaboración

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por át Gobierno Federal por conducto de la

secretaría de Hacienda y crédito público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

2015, publicado en el Diario oficial oe ta Floeración el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta oficial del

Distrito Federar er 20 de agosto de 2015; Cráusura PRTMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y

SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y'Xll del Anexo 1, de dlcho Convenio' publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2O16; artícúlos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del

Distrito Federar vigente; artícuros 2,a:, g,15 primer'párrafo, fracción vlll, 17 y 30, primer y segundo

pérrafos, fracc¡oners rv, vr, rx y xLV oe ra Ley orgánica de ra Administración Pública del Distrito

Federal vigente; artículos 6y l,primer párrafo, iracci,cnes V y Vl y último párrafo del código Fiscal de

la ciudad de México vigente, en términbs del artículo TERCERO áe los Transitorios del Decreto por el

que se reforman, adicircnan y o"rogun-áiu"ruu, disposiciones der código Fiscal del Distrito Federal

publicado en la Gaceta oficial de la c¡udáJ o" ¡¡e"i"o el 29 de diciembre de 20'16; artículos l' 3' primer

párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso 9)' numeral 1' subnumeral 1'3; 36 Bis' primer

párrafo, fracc¡ones ivt, xx y XXXI, g2ier,primer p¿rrarolriacciones il, rV y XXVI y 92 sextus, primer

párrafo, fracciones I y Vr del Reglamentó'rnterioi oe la Administración Pública del Distrito Federal

vigente; artículo l5o, cuarto párrafo de la Ley Aduanera uig"nt"; artículos 134, primer párrafo' fracción

1r.i1:-*ie:-:i::-::l::-lT:.*i::l:::l:-:1::l::-:-:-:l-'-t-:::-::::::::--.-.--------'--------
La notificación de ros oficios números sFcDMx/ulFlcEVcE/2247/20,7 Y

SFCDMX/U|F/CEVC E/224g/2ü7, ambos de fecha o1 de noviembre de 2or7' a través de ros cuáles se

hace del conocimiento al c' Propieiario' poseedor y'lo tenedor de la mercancfa de procedencia

extranjera, "onr¡rt"ii"-"I'cáro 
uñi"o, 51 piezas de cerveza, brandy, vodka y whisky, nuevos' varias

marcas, varios tipos y varios rotes, dlorigen y procedencia extranjóra, er acuerdo y el oficio por los

cuáles se declaró integrado el expediente-relaóionado con el Procedimiento Administrativo en Materia

Aduanera numero CpÁogoozs¿ /17.'----"--

se tendrá como fecha de notificación er día 01 de diciembre de 2o1r, es decir, el décimo sexto día

siguiente ar día en que se actúa, considerando que ros citados oficios, estarán fiiados en los estrados

del Recinto Fiscal a partir del día og de noviembre de 2oil7, contándose para tales efectos el plazo de

quince días a partir del día 09 de noviembre de 2o'J7 al 30 de noviembre de 2c17 ' tomándose en

cuenta los días 09, lo, 13,14,15, 16, 1-7, 21, 22, 23, 24, 27 , 28, 29, Y 30 de nOViembre de 2017 
', 

por ser

SECRFTAF|A OE FINANZAS

UNIDAD DE ¡NTELIGENCIA F¡NANCIERA

cCIonotruAetÓru r¿reunvA oE vrn¡Flcac¡Óm ng comEnclo EXTFR¡CIR

Calle Oriente 233 N' 178

Colonia Agrícola Orienlal

Dolegación lztacalco
c.P 08500

1.5701'4746

r¡ rr iltilrllltl;il
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CIUDAD DE I4ÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO2 62/tl
Exped¡ente: CpAOSOO2 S+lll

::5,.J,¿T:.#i?:f:,]L,,9'i,^lr;21J:!?:3?:?r,^*g, d: noviembre de 2o17,por ser inhábires, deconrormidad con et artícuro 12 der cójieo Fi.;;¡;;;.'F;;#;;;:ffi_::--1Y_i1l-'_!_]11_11hábrles, de

-Conste.---

Atentamente

I(
W

secne.r¿nía DE FTNANzAs

coo R D, NAc r ó ru E¿ ee ur¡v^ "" HHlP't?8,E ly;F ¿3ffi?8,3 Xi}8f, I g
Calle Orienle 239 N. 179
Colonia Agrícola Orienlal

Delegación lztacalco
c.P 08500

7.57A1-4746

c Aníbal Soto Vázquez
Procedimientos Legales

I



CONTRIBUYENTE:

DOMICILIO DONDE SE REALIZÓ
LA VISITA DOMICILIARIA:

PAMA N':
OF¡CIO O ACUERDO A
NOTIFICAR:

CDWW
CIUDAD DE MÉXICO

Orden No': CVDO9OO26247
Eipediente: CPAO9OO254/17

CÉDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARTO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCÍA DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA.
AVENIDA OBSERVATóhJó,.ÑUUCNO 33, LOCAL 14, COLONIA TACUBAYA'

cóDtco posrAL ríiii,-'riiiEoÁórér\¡' pr¡euEL HIDALGo, C¡UDAD DE

MEXTCO.
cPAO9OO254/17
5 psp v x/u I F/ CEV CE / 2247 / 2c,17 Y S FCDJ'4 X/U ¡ F / CEV CE / 2248 / 2017 AM B OS

DE FEcHA oB DE ¡¡éiiÉí'leRl DE 2cl17' e1n¡vÉs DE Los cuALEs sE

DECLARÓ INTEGRAóó_ EI- 
- 

EXPEDIENTE RELACIONADO CON EL

PROCEDIMIENTO EP_MiHrSiñArrVO TH VÁTERIA ADUANERA NTJMERO

cPAOgOO2s4/l7.

Et suscRrro currLAHUAc ANÍBAL soro vÁzouEz,. EN ¡¡t canÁcrER DE DrREcroR DE pRocEDlMlENTos LEGATES

DE LA COORDINACION EJECUTIVA DE VENTE1éÁéóÑ OE COVCNCTO EiiENION' OEPENOIENTE DE LA UNIDAD DE

rNTELrcENcrA FTNAN.TERA DE LA secnernnfr'óe ri¡¡anzas oer- ñsih.rió reóen¡L AH.RA cluDAD DE MEXlco'

srENDo LAS 16:25 r¡ónÁs l-brÁ o8 DE ñbviEMane oe zorz,'¡rÁéo co*sr¡l_o_uE UNA VEz GUE HA'A

TRANSCURRIDO EL OJT2é il éü*iCÉ ói¡S'HÁárIES CONSECUTIVó.S, COÑi¡NDOSE PARA TALES EFECTOS EL

PLAZO DE AUINCE Ofi'.-O;ñ-,i'ó;.ófA ó.g-Or HOVIEMBRE :'éáóII AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2017'

roMANDosE EN cuENrA tos ofns og, ro"rii+' lq 'tá'v,ttt z)'11'ii'zt'29'-23:'\3o DE NovIEMBRE DE

2017, poR sEn HAeruE! ? óÉéóor.riÁñbóillos oiÁs ir, iz, re, Tb, zc zs v'zo ó_E No'TEMBRE DE 2017, poR

sER TNHABTLES, DE ..NF.RMTDAD coN ElÁnrfcur-o 'r2 DEL co-rjréó t"-gl: ?F ^Ln 
rEoEnactÓN vlGENrE Y

srENDo auE EL or DE D¡.TEMBRE DE zorz, sEdÁ EJo¿cr¡¿o sexrol¡ sTGUIENTE al of¡ EN QUE soN FlJADos' EL

ASUERD6 y coNSfANclAs DE uorrp¡éÁirON- PoR Esrnaóó!]'-¡sf co¡¿o. -L-os 
oFlclos NÚrqERos

sFcDMX/ufF /cEvc'/2247/2ot7" rr.o_"*/ilüéEvcvz.zlgtzoulÁ¡r'eos.óe r¡91193 DE NoVIEMBRE DE 2017'

DtRtGlDo al c. pnop¡ñÁáro, posEEo.on y7ó',reÑLó-óñ-o¡-9¡eniÁÑór¡ oe PR..EDEN.IA EXTRANJERA' A

rnav*s DE Los cuALES se ogcLaRó r*rLéna-óó er- ExpeoreñiEó-Ef pnocEDtMlENro ADMlNlsrRArlvo EN

MATER|A ADUANERA; Lo ANrERtoR, EN rÉÑiÑ6;;EL AiiióÜió'iso'-p¡nnÁpo renceRo Y cuARro DE LA LEY

ADUANERA EN vrcoR v eu anrfcur_o.,s¿,'üh',úÉñ-oAnnÁio, rnÁétioñ * y r3e oE. cóoroo FlscAL DE LA

FEDERA.TóN VTGENTE; ES Morvo p9f F! éúil'É?i,i.ii.r ói .rd LsrñÁoós DE LA cooRorNacróN EJEcutvA

DE vERrFrcAcróN oE coMERcro EXTERT.R, É-i ÁcuEnoo v cousr-añiiÁl-oE Nor¡FrcAcróN poR EsrRADos DE

Los oF¡ctos NtlMERos sFcDMx/urF tcevéltzlliliót7,1 srgoyiiuiiLllcet2?!8/2'o17' AMBos DE FEcHA oB

DE NovTEMBRE DE 2017: oFrcros qqE_lgÚj:.fJói' Ásr co¡¡o-e;áóÜÉüó-tÉnorincrcrÓ¡t EN Los crrADos

ESTRAD.' DEL DrA oB DE N.'TEMBRE oe zbü'r-óituÁr-Ei sEn¡l.r'áeirnÁoos el of¡ o¿ DE DlclEMBREDE2olT'

g:ryI" '"ljlll_li::::g1ry.'"'!T:_=¡""19.::_:::_1?:.: 3:- 1?ll-::---.---'.---.-:::::::.::::::::::::-:-::::-::-::

DIRECfOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

secnrraRía DE nNAr'¡zAs

L'NüIDAD DE I NüTELIGEf{CIA FINA$ICIERA

coonDlNAc!Ór,¡ r.leeulvA DE vgnlFlcnc lÓru p-e com Enclo EXTERIoR" 
Calle Oriente 233 N. 178, Colonia Agricola Or¡ental

DelegaciÓn lztacalco, 
"''O"O |"o$il;;

1. 5701-4746




